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Municipalidad
de Chillá¡r Viejo Alcaldía

AMPLIA PLAZO EN SUMARIO
ADMINISTRATIVO ORDENADO POR D.A. NO

954 DEL 16 FEBRERO DE 2015.

DECRETo ALCALDtctO No 3 B 4 t
Chillán Viejo, 0 I JUL 2015

VISTOS:
A. Artículo No 133, inciso tercero de la Ley No 18.883 Estatuto

Adm inistrativo para Funcionarios M unicipales.

B. Las facultades que me confieren la Ley No 18.695 Orgánica
Constitucional de Municipalidades.

CONS¡DERANDO:
Oficio N'5 del 8 de Julio de 2015, del Fiscal Mario Sánchez Orellana,

por medio de la cual solicita a la Autoridad Comunal prorrogar el plazo de instrucción del
Sumario Administrativo instruido por Decreto Alcaldicio No 954 de 16 de Febrero de 2015, por
20 días hábiles, en atención a que el Decreto se dictó cuando Fiscal se encontraba haciendo
uso de su feriado legal.

DECRETO:
1.- AUTORIZASE ampliación del plazo para la tramitación del Sumario

Administrativo instruido por Decreto Alcaldicio No 954 de 16 de Febrero de 2015 por20 días
hábiles, a contar de esta fecha, por 20 días hábiles, en atención a que el Decreto se dictó
cuando Fiscal se encontraba haciendo uso de su feriado legal.

ANOTESE, COMUNIQUES

RIQUEZ H

ARIO MUN

Fiscal; Sr. Felipe Aylwin L., Alcalde; Sr. Hugo Henríquez H., Secretario Municipal; Sr. Oscar

Edificio Consistorial Martin Ruiz de Gamboa

Serrano 300
Tercer piso - Teléfono 42-201 502
Coneo alcaldia@chillanvielo.cl

ESE, Y ARCH

. Ulises Aedo V., Administrador Municipal.


